
En consecuencia, existiendo prueba suficiente, plural, de matiz incriminatorio, legítima, y válidamente
introducida en el proceso, decae el principio de presunción de inocencia del que goza el acusado, por lo que
procede desestimar el recurso de apelación interpuesto sobre este extremo.

No obstante lo anterior, lo que sí aprecia la Sala del tenor de la sentencia, tanto en su relato fáctico
como en su fundamentación jurídica, es que el comportamiento del acusado no atendió a un menosprecio a
la condición de mujer de la víctima, ni supuso una exteriorización de mensaje verbal de imposición de la
voluntad del acusado sobre la mujer, considerando el modo en que se desarrollaron los acontecimientos y
han quedado plasmados en la sentencia recurrida.

Esa realidad, en cuanto a su repercusión jurídica, será analizada en el Fundamento de Derecho
siguiente.

TERCERO: Considerando lo expuesto y el tenor de la sentencia dictada, tanto en el apartado del
relato fáctico como en la fundamentación jurídica, procede la Sala a analizar, considerando que la
apelación, como recurso pleno (" otorga plenas facultades al Juez o Tribunal ad quem para resolver cuantas
cuestiones se le planteasen, sean de hecho o de derecho, por tratarse de un recurso ordinario que permite
un novum iudicium " - STC de 29 de noviembre de 1990 y de 27 de febrero de 2003 ), el ajuste del tipo
penal del artículo 171.4 del Código Penal al relato de Hechos de la sentencia de instancia.

La realidad fáctica acreditada y que procede mantener es la plasmada en el relato de Hechos
Probados, y en ella no se reseña que el acusado vertiese alguna expresión que proyectase desprecio o
menosprecio a la dignidad de la mujer o fuera expresivo de una posición de dominio o exigente de sumisión,
antes al contrario, las dos conversaciones reseñadas en el relato de Hechos Probados de la sentencia de
instancia no expresan comentario o expresión alguno en tal sentido, ni en la Fundamentación Jurídica de la
sentencia se explicita razón que haga pensar en esa posición de dominio o de control sugerida por el
Ministerio Fiscal en su dictamen impugnatorio.

Incluso procede señalar que la expresión "zorra" utilizada en el escrito de recurso, escuchada la
grabación de la vista oral, no se utilizó por el acusado en términos de menosprecio o insulto, sino como
descripción de un animal que debe actuar con especial precaución, a fin de detectar riesgos contra el
mismo.

Las circunstancias antedichas llevan a la Sala, desde el punto de vista de la tipificación penal, a
efectuar una nueva valoración penal, como a continuación se expone, situando el contexto digno de
ponderación en el encuadre que ha introducido la Jurisprudencia de la Sala de lo Penal del Tribunal
Supremo sobre la denominada "violencia de género", comprensiva tanto del maltrato físico como de las
amenazas en el ámbito familiar.

Se plantea en esta caso la cuestión ya suscitada ante esa Sala, y resuelta en diversas sentencias de
la misma (entre otras, Sentencias de 26 de marzo de 2010 -Pte. Morales Limia -, de 27 de marzo de 2010
-Pte. del Olmo Gálvez -, de 13 de abril de 2010 -Pte. Jover Carrión -, de 16 de julio de 2010 , de 1 de
octubre de 2010 , de 30 de diciembre de 2010 , y, entre las últimas, de 31 de enero de 2011 , de 9 de
febrero de 2011 , de 4 de marzo de 2011 y de 4 de mayo de 2011 -Pte. del Olmo Gálvez-), donde se ha
llegado, según los casos, a la exclusión de los delitos del artículo 153.1 y 171.4 del Código Penal y a la
condena por la respectiva falta de lesiones, en el primer caso, y falta de amenazas, en el segundo supuesto
(y que en este caso quedaría limitado a este último supuesto de amenazas vertidas telefónicamente).

No puede olvidarse que una vez resuelta la constitucionalidad de los preceptos penales, las
exigencias relativas a los elementos objetivos y subjetivos que configuran los delitos de género son
cuestiones de legalidad ordinaria, cuya interpretación corresponde a los Órganos Jurisdiccionales
enjuiciadores, y, en última instancia, al Tribunal Supremo (salvo en los casos de irracionalidad de la
interpretación, en cuyo caso podrían ser controlables por el Tribunal Constitucional).

En este sentido, y sin soslayar la controversia jurídica suscitada en los criterios de aplicación de las
Audiencias Provinciales relativos a estos tipos penales (fundamentalmente el artículo 153.1 del Código
Penal ), no cabe obviar que la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo ha conocido ya diversos recursos de
casación sobre la materia, en los que aunque con proyección también de la controversia jurídica (como
después se señalará), parece haber establecido un criterio jurídico reiterado y de continuidad en tres de sus
sentencias, la última conocida la Sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo de 24 de noviembre
de 2009 (Pte. Ramos Gancedo).
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